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iniiiisliKMmiii ipirwviniñal 
MINISTERIO DE HACIENDA 

jurado Territorial Tributario 

L A C O R U Ñ A 

R e í Expediente 627/65 
En el expediente tramitado con el 

número de nuestra referencia, pro
cedente de la Delegación de Hacien
da de León, por el Impuesto Indus
trial-Cuota por Beneficios, ejercicio 
de 1961, motivado por recurso de 
agravio comparativo, contra la base 
que le fue asignada por la Junta, nú
mero 331, correspondiente a la acti
vidad de "detallistas de ultramari-
nos" de aquella Delegación de Ha
cienda, este Jurado Territorial T r i 
butario, en sesión celebrada él 22 de 
«ctubre de 1965, ha acordado: 

"Desestimar el recurso y confir-
^arle la base que le había sido asig
nada de 14.000 pesetas." 

Lo que comunico a' Vd., advirt iéñ-
^0le que, de acuerdo con lo* dispues
to en el artículo 152.3 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciem-
bre de 1963, artículos 19 y 20 del De-
^ t o de 6 de mayo de 1965, contra 
I*'; citado acuerdo podrá interponer 
1 eclamación económico-administrati-
va ante el Tribunal Provincial ,de 

Coruña, en el plazo de quince 
. las hábiles, contados a partir de la 
0tificcación del presente acuerdo. 

anunciando su interposición a este 
Jurado Territorial. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 
La Coruña, 9 de noviembre de 

1965.—El Abogado del Estado-Secre
tario (ilegible). 
Sr. D. José López González.—Lucia

na Fernández, 32. Ponf errada.— 
León. 5622' 

o 
o o -. • • -

Ref. Expediente 712/65 
Contribuyente: D. Gerardo Cam

pólo Salvi. 
.Concepto: Impuesto Industrial-
Cuota por beneficios. 

Actividad: Transporte ^ por auto
camiones. 

Ejercicio: 1962. 
En relación con el recurso promo

vido por el contribuyente que se in
dica, respecto al concepto y ejerci
cio impositivo que también se seña
la, antes de dictarse resolución por 
este Jurado Territorial, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 150.3 
b) de la Ley General Tributaria de 
20 de diciembre de 1963 se le con
cede un, plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente 
a la publicación de esta notificación, 
para formular alegaciones. 

Durante el indicado plazo y den
tro de las horas hábiles de oficina, 
puede examinar el expediente en la 
Secretaría de este Jurado, bien per

sonalmente o por persona debida
mente autorizada. 

La Coruña, 9 de noviembre de 
1965—El Abogado del Estado-Secre
tario (ilegible). 

Sr. D. Gerardo Campólo Salvi.—Ge
neral Gómez Núñez, 5. Ponferrada. 
León. 5623 

Jefatura i s D t e P i l l e s de león 
ANUNCIO OFICIAL 

Por ei Sr. Alcaide del Ayuntamiento 
de Cimanes del Tejar, solicita autori
zación para colocar tuberías de sanea
miento por la margen izquierda de la 
carretera LE-420 de La Bañeza a La 
Magdalena, desde p: k. 101,060/101,650 
distando un metro de las casas. Se 
efectuarán 5 cruces en los p. k. 101,160; 
101,210 (coincide con acequia de riego) 
101,360; 101,440 y 101,590. Los rama
les por la margen derecha irán tam
bién a un metro de las casas. 

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados con la peti
ción puedan presentar sus reclamacio
nes dentro del plazo de quince (15) 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el Ayuntamiento de Ci
manes del Tejar, único término donde 
radican las obras, o en esta Jefatura, 
en la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los días y horas 
hábiles de oficina.. 

León, 8 de noviembre de 1965.—E^ 
Ingeniero Jefe, D. S á e n z d e Miera. 
5606 Núm. 3229—147,00 ptas 



(O 

O ) 

< 

0 

(O 

(O 

£ 
o 

ü 

s 
O) 
> o a 
(V 

T—I 

T3 

Q 

o 
Cu 
O 

-o 
Ki 

O 
5-1 
& 
03 
3 

tic 

o 
cu 
0) 

73 

Oí 

s 
cu 

O 
'G c 
> 
ti 
•+i c o u 
o 
Qt 
C 

-O 
CU 

0) 
T3 

O 

c 
O 

0) 
13 

g s 
CU OJ 

X3 ^ 

<u oo 

^ O) 

(U 
-a 
<u 
&* 

J2 

o 

o 

o 
C/3 

C3 
a, 

X2 

3 

03 
64-1 

•O 
0) 

0 

O 

ca 
-l-H 
O 

"3 

oo 
O 

Tí 

0) 

c3 

o 

8QOOOOOOOOOO o o o o o o o o o o o 8" o" o" m' o o" o" o" o" o" o o" looc^inooioomoo in m T-H o cq CM meo 

o 

•S 03 

O 
O O N be tuo o 
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Ayuntamiento de 
León 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
Aprobado por la Comisión Muni • 

pal Permanente de este Excmo. Avu 
tamiento el reparto y asignación nm 
visional de Cuotas por el concepto ,? 
«Contribuciones especiales>, derivada 
de la ejecución del proyecto de con 
tracción de aceras en la calle DaoízS' 
Velarde, Travesía Presa de los Carito^ 
y Travesía de Murías de Paredes 
hace público el acuerdo sobre el part 
ticular adoptado por dicha Comisión 
en sesión de la Comisión Municipal 
Permanente de 28 de octubre de 1965 
al objeto de que durante un plazo dé 
quince días y ocho más puedan formu-
larsefmr los interesados y vecindario 
en general las reclamaciones, reparos 
u observaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto queda de manifiesto 
el oportuno expediente en la Secretaría 
General (Negociado de Fomento y 
Obras) para su examen por término de 
quince días hábiles y horas de oficina. 

León, 8 de noviembre de 1965.—El 
Alcalde, José Martínez Llamazares. 
5599 ^ Núm. 3213—147,00 ptas. 

Ayuntamiento de. 
La Pola de Gordón 

Confeccionados por las Juntas Veci
nales que a continuación se relacionan 
los presupuestos vecinales ordinarios 
para el próximo ejercicio de 1966, se 
hallan de manifiesto al público en los 
domicilios de los respectivos Presiden
tes, durante el plazo de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones: 

La Pola de Gordón 
Vega de Gordón 
Santa Lucía 
Ciñera 
La V i d 
Villasimpliz 
Beberino ' 
Buiza 
Los Barrios de Gordón 
Paradilla de Gordón 
Geras 
Cabornera 
Peredilla 
Llombera 
Huergas de Gordón 
La Pola de Gordón, 9 de noviembre 

de 1965—El Alcade (ilegible). 
5615 J O J ú m . 3214.-141,75 ptas. 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Acordado por el Pleno de este 

Ayuntamiento, en sesión celebrao 
el día 7 del actual, la aprobación aej 
proyecto de Abastecimiento de ag 
de Peredilla de Gordón, confeccio
nado por don Gerardo Meló ' 
Ingeniero de Caminos, banales 
Puertos, se abre información Pu^ü, 
ca por espacio de treinta días na 



¡es, contados a partir del siguien-
L al de la publicación de este anun-
\0 en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, al objeto de que por aque
llas personas a quienes pueda inte-
resar formulen las. reclamaciones, 
reparos u observaciones que esti-
jnen pertinentes contra el expresa
do proyecto-presupuesto. 

purante dicho plazo y horas de 
0ficina, podrá ser examinada la do-
curnentación correspondiente, que se 
halla de manifiesto en la Secretar ía 

este Ayuntamiento. 
La Pola de Gordón, 10 noviembre 

¿e 1965.—El Alcalde, F. Tascón. 
5624 ^ N ú m . 3235.-147,00 ptas. 

Acordado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 7 del actual, la aprobación del 
proyecto de Recogida de aguas y 
pavimentación de varias calles del 
pueblo de Ciñera, confeccionado por 
el señor Ingeniero don Juan I . Ar-
tieda Bosquets, se abre información 
pública por espacio de treinta días 
naturales, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, al objeto de que por aque
llas personas a quienes pueda inte
resar formulen las reclamaciones, re
paros u observaciones que estimen 
pertinentes contra el expresado pro
yecto-presupuesto. 

Durante dicho plazo y horas de 
oficina podrá ser examinada la do
cumentación correspondiente, que se 
halla de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento. 

La Pola de Gordón, 10 noviembre 
de 1965.—El Alcalde, F. Tascón. 
5624 kt^-Núm. 3236—131,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por plazo de quince días 
se halla expuesto al público, con ob
jeto de oír reclamaciones, el Presu
puesto municipal ordinario formado 
Para el ejercicio de 1966, como igual
mente , expediente de suplemento y 
habilitación de crédito. 

Pajares de los Oteros, 30 de octu
bre de 1965.—El Alcalde (ilegible). 
5449 ^ ú m . 3217.-63,00 ptas. 

contra del mismo puedan interpo
nerse. 

También han sido aprobados los 
Padrones de Arbi t r io de Rústica y 
Urbana para el mismo año, encon
trándose de manifiesto, durante trein
ta días, en la misma Secretaría. 

De igual forma y en las mismas 
condiciones han sido aprobados los 
Presupuestos ordinarios para el ejer
cicio 1966 los pueblos de Castrillo 
y Velil la de la Valduerna, pertene
cientes a este Municipio, encontrán
dose para su exposición al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Castrillo de la Valduerna, 2 de no
viembre de 1965.—El Alcalde (ile
gible). 
5506 Núm. 3218.-157,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bar jas 

Acordado por el Pléno de este 
Ayuntamiento aumentar la tarifa de 
las ordenanzas que a continuación 
se relacionan, para regular los in
gresos del Presupuesto, se hallan ex
puestas al público por término de 
quince días, en la Secretaría, a efec
tos de reclamaciones: 

Ordenanza 
a) Desagüe y otros a la vía pú

blica o en terrenos del común. 
b) Rodaje o arrastre por vías mu

nicipales. 
c) Tasa por tránsi to de animales 

domésticos por la vía pública. 
Bar jas,, 30̂  de octubre de 1965.— 

E l Alcalde, José A. Muiños Gonzá
lez. 
5528 ^ ú m . 3198—105,00 ptas. 

Núm. 11.—Derechos y tasas sobre 
postes, palomillas, etc., etc., sobre la 
vía pública. 

Núm. 12.—Del servicio de asisten
cia benéfico-sanitaria. 

Núm. 13.—Sobre administración 
del Patrimonio. 

Núm. 14.—Tasas sobre aguas en do
micilios, no fiscal. 

Núm. 15.—Arbitrio con f in no fis
cal sobre tenencia y circulación de 
perros. 

Núm. 16.—Derechos sobre el servi
cio de fiel pesador y alquiler de los 
instrumentos de pesar. 

Núm. 17.—Para efectividad de la 
prestación personal y de transpor
tes. 

Se hallan de manifiesto al público^ 
con los correspondientes acuerdos de 
imposición, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,, por plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales po
drán examinarlas, así como los ex
pedientes respectivos, y presentar 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes los interesados legítimos, 
conforme dispone el artículo 722 de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Almanza, 8 de noviembre de 1965. 
E l Alcalde (ilegible). 
5608 ^ - N ú m . 3225—336,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

^on José Forrero Berciano, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
Castrillo -de la Valduerna, 
Hago saber: Que habiendo sido 

^Probado por este Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario del 
ai}o 196^ se halla de manifiesto" al 
Publico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
Para oír las reclamaciones que en 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Habiendo aprobado la Comisión 
Gestora las Ordenanzas fiscales y 
sus tarifas paira el ejerciqio de 1966, 
que se relacionan a continuación: 

Núm. 1'.—Recargo municipal sobre 
el impuesto Industrial-Licencia Fis
cal. 

Núm. 2.—Arbitrio municipal sobre 
la Riqueza Urbana. 

Núm. 3.—Arbitrio municipal sobre 
la Riqueza Rústica y Pecuaria. 

Núm. 4.—Arbitrio sobre la Rique
za provincial. 

Núm. 5.—Derechos por el Tránsito 
de animales domésticos por la vía 
pública. 

Núm. 6.—Tasas sobre rodaje de 
vehículos por las vías municipales. 

Núm. 7.—Derechos y tasas sobre 
desagüe de canalones. 

Núm. 8.—Derechos y tasas sobre 
servicio de desagües pluviales en la 
vía pública. 

Núm. 9.—Tasas sobre escaparates, 
etc., etc. 

Núm. 10.—Tasa; municipal sobre 
aprovechamiento espacial por ocupa 
ción de la vía pública con escom 
bros. 

Ayuntamiento de 
Villaornate 

Tramitado expediente de habilita
ción de crédito al Presupuesto ordina
rio del ejercicio actual, para atender 
al pago de distintas obligaciones, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local y 197 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, se halla de manifiesto 
al público por término de quince días 
para oír reclamaciones. 

Villaornate, 6 de noviembre de 1965. 
El Tte. Alcalde, Fructuoso Pastor. 
5571 ^ N ú m . 3223—73,50 ptas. 

Ayuntamiento de / 
Bercianos del Pá ramo 

Propuestos por este Ayuntamien
to varios suplementos y habilitacio
nes de crédito en el Presupuesto or
dinario del actual ejercicio, el- ex
pediente que al efecto se instruye 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría, por término de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones. 

Bercianos del Páramo, 3 de no
viembre de 1965—El Alcalde, Eut i-
mio Rodríguez. 
5540 ^ - N u m . 3232.-68,25 ptas. 

* * * • 
Formado por éste Ayuntamiento 

el Padrón de Arbitr ios, municipales 
para él actual ejercicio, que com
prende todas las exacciones impues
tas por este Ayuntamiento según 
Ordenanzas, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría, por término 



de quince días, al objeto de oír re
clamaciones. 

Bercianos del Páramo, 3 de no
viembre de 1965—El Alcalde, Euti-
mio Rodríguez. 
5440 1 ^ Núm. 3233.-63,00 ptas. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1966, se halla ex
puesto al público en la Secretaría, 
por término de quince días, al ob
jeto de oír reclamaciones. 

Bercianos del Páramo, 3 de no
viembre de 1965.—El Alcalde, Euti-
mio Rodríguez. 

5540 ¿¿ Núm. 3234—47,25 ptas. 

iniiiisliKMEiim J« jusliccia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Ma

gistrado Juez de Primera Instan
cia número Ujio de esta Ciudad 
de León y su Partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

mayor cuantía seguidos en este Juzga
do bajo el núm. 126/65, de que se hará 
mérito, ha recaído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diez y nueve de octubre de mil no
vecientos sesenta y cinco. Vistos por el 
limo. Sr. D. Mariano Rajoy Sobredo, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la misma y su partido, 
los presentes autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, seguidos 
entre las partes, de una como deman
dantes, D. Gonzalo de Paz del Río, 
mayor de edad, casado, comerciante y 
de esta vecindad, y D.a María Rosa de 
de Paz Rodríguez, también mayor de 
edad, casada. Licenciada, vecina de 
Guatemala, representados por el Pro
curador D. Isidoro Muñiz Alique, y di 
rigidos por el Letrado D. José Muñiz 
Sánchez, y de otra, como demandados, 
D. Ramiro, D.a Rosa y D.a Felisa Pi
cón Marasa, y D. Luis, D. Tomás y 
D.a María de las Candelas Fernández 
Picón, y D. Santiago González Picón, 
todos mayores de edad, casados los 
dos primeros, asistida la segunda por 
su marido D. Marcelino Robles, viuda 
la tercera, y solteros los tres siguientes, 
todos vecinos de esta capital, a quie
nes representa el también Procurador 
D. José Muñiz Alique, de circunstan
cias personales y domicilio, el último, 
procesalmente en rebeldía, sobre divi
sión de cosa común, y . . . 

Fallo: Que sin hacer especial impo
sición de costas, debo declarar y decla
ro que procede la división del inmue
ble litigioso en la forma propuesta por 
el Perito D. Juan Martínez Guisasola, 
así como adjudicar a los demandantes 
la mitad descrita en la letra A) , del 
apartado IV de dicho informe, y a los 
demandados, la de la letra B), si bien 
se considerarán elementos comunes y 

se mantendrán como de la coopropie-
dad de los titulares de ambas porcio
nes, el portal de acceso, hueco de la 
escalera, red de saneamiento, acome
tidas e instalaciones generales.—Por 
la rebeldía del demandado D. Santia
go González Picón, cúmplase lo preve
nido en el artículo 769 de la Ley ritua-
ria civil . 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Mariano Ra
joy Sobredo.—Rubricado >. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación de la 
sentencia, al demandado rebelde, ex
pido el presente que firmo en León, a 
22 de octubre de mil novecientos se
senta y cinco.—Mariano Rajoy Sobre-
do.—El Secretario, Facundo Goy. 
5524 ( ^ N ú m . 3202.-388,50 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Riaño \ 

Felicísimo Alonso Moreno, Oficial Ha
bilitado del Juzgado Comarcal de 
Riaño, en funciones de Secretario 
por vacante del titular. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas de que luego se hará 
mérito recayó la resolución cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En la villa de Riaño, a 
treinta de noviembre de mi l novecien
tos sesenta y cinco. Vistos que han si
do y examinados por el Sr. D. Germán 
Baños García, Juez Comarcal de Cis-
tierna con jurisdicción prorrogada a 
este de Riaño, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas por maltrato en 
los que han sido partes además del 
Ministerio Fiscal, como denunciante 
Juan Fernández Velasco, de veintinue
ve años de edad, soltero, jornalero y 
vecino de La Puerta, y corno denun
ciado Evaristo Asusta de Diego, de 
veintiún años de edad, soltero, minero 
vecino de Horcadas, y . . . 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Evaristo Asusta 
de Diego como responsable en concep
to de autor de una falta de maltrato 
de obra prevista y penada en el nú
mero primero del artículo 585 del Có
digo Penal, a la multa de ciento cin
cuenta pesetas y al pago de las costas 
del presente juicio.—Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Germán Baños.—Rubri
cado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notificación en legal forma al 
denunciado Evaristo Asusta de Diego, 
natural de Amieva (Oviedo) con domi
cilio úl t imamente en Horcadas (León) 
y cuyo actual paradero se desconoce, 
expido el presente que visa S. S.a en 
Riaño, a tres de noviembre de mi l no
vecientos sesenta y cinco.—Felicísimo 
Alonso Moreno.—V.0 B.0: El Juez Co
marcal, Germán Baños García. 
5496 < f Núm. 3171.-262,50 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de Regantes de 
Fuentes de la Mata, 

Se convoca a Junta General ori
nar ía a todos los regantes y USu 
rios' de las aguas de esta Común9' 
dad, que tendrá lugar el día velrí' 
tiocho del actual, a las once hor 
en primera convocatoria y a las do98' 
en segunda, para tratar los asunto6 
siguientes.: 

1. —Estado de cuentas y aprobación 
3i procede. 

2. —Presupuesto para el año pró
ximo. 

3. —Sueldo o gratificación Secre
tario. 

4. —Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace saber para general 

conocimiento. 
Santa Colomba de Curueño, 6 de 

noviembre de 1965.—El Presidente 
Francisco Cuesta. 
5618 ^ Núm. 3221.-175,50 ptas. 

Comunidad de Regantes del 
Canal Castañón 
Villazala (León) 

' ANUNCIO 
Se comunica a los usuarios de esta 

Comunidad, regantes e industriales, 
que el domingo día 19 del próximo 
mes de diciembre, a las 10,30 horas 
en primera convocatoria o a las 11 
en segunda, en los locales que la 
misma tiene en Villazala, se cele
brará la Junta General ordinaria que 
se ocupará principalmente: 

1. —Acta de la sesión anterior. 
2. —Examen de la Memoria semes

tral que ha de presentar el Sindi
cato. 

3. —Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para 
el próximo ejercicio 1966. 

4. —Elección de vocales y suplen
tes que han' de reemplazar, respec
tivamente, en el Sindicato y Jura
do a los que cesen, en su cargo. 

5. —Informes del Presidente. 
6. —Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento. 
Villazala, 5 dé noviembre de 1965. 

El Presidente (ilegible).—El Secre
tario (ilegible). 
5619 ^ Núm. 3219--162,75 ptas. 
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